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NOTA SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 54 Y 56 DEL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS 
DOCUMENTADOS, APROBADA POR LA LEY 4/2008, DE 23 DE 
DICIEMBRE (BOE núm. 310, de 25-12-2008) 
 
 
A.- MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 54.1 
 
El artículo 7 de la Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el 
gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de 
devolución mensual en el Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen 
otras modificaciones en la normativa tributaria, contempla en su apartado 
catorce la modificación del artículo 54.1 del Real Decreto Legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados. 
 
La nueva redacción del artículo 54.1 establece que: 
 
“Ningún documento que contenga actos o contratos sujetos a este impuesto se 
admitirá ni surtirá efecto en Oficina o Registro Público sin que se justifique el 
pago de la deuda tributaria a favor de la Administración Tributaria competente 
para exigirlo, conste declarada la exención por la misma, o, cuando menos, la 
presentación en ella del referido documento. De las incidencias que se 
produzcan se dará cuenta inmediata a la Administración interesada. Los 
Juzgados y Tribunales remitirán a la Administración tributaria competente para 
la liquidación del impuesto copia autorizada de los documentos que admitan en 
los que no conste la nota de haber sido presentados a liquidación en dicha 
Administración. La justificación del pago o, en su caso, de la presentación del 
referido documento se hará mediante la aportación en cualquier soporte del 
original acreditativo del mismo o de copia de dicho original.” 
 
El cambio normativo obedece a la necesidad de aclarar las competencias 
de las diferentes administraciones tributarias de las Comunidades 
Autónomas que tienen cedidas las funciones de aplicación de los tributos 
en el ámbito del ITPAJD, modificando el requisito para inscribir los 
documentos que sean objeto de este tributo en el sentido de concretar la 
obligación de presentarlos ante la administración tributaria competente. 
En el supuesto de incumplimiento de esta obligación, no se procederá a la 
inscripción del mismo en el Registro público correspondiente, evitándose 
también cualquier actuación que pretenda la elusión del pago de la cuota 
tributaria derivada del negocio jurídico que se pretende inscribir. 
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Por tanto, a partir del día 26 de septiembre de 2008, fecha de entrada en 
vigor de la modificación normativa, deberá tenerse en cuenta en el 
momento de proceder a la liquidación y presentación de cualquier 
documento que contenga actos o negocios sujetos a ITPAJD lo siguiente: 
 
a) No se permitirá el acceso a los registros de ningún documento que 
contenga actos, contratos o negocios jurídicos sujetos a ITPAJD, ni será 
admitido ni causará efectos en ninguna oficina o registro público sin que se 
justifique: 

a. haber efectuado el pago de la deuda tributaria derivada a favor 
de la administración tributaria competente para exigirlo, 

b. que conste declarada la exención del pago de la deuda tributaria 
por parte de la administración competente, 

c. se haya presentado ante la misma el mencionado documento. 
b) Comunicación inmediata a la administración interesada de las 
incidencias que se produzcan. 
c) En el supuesto de tratarse de juzgados y tribunales quienes tengan 
conocimiento del acto jurídico, procederán a remitir a la administración 
tributaria competente copia autorizada de los documentos para ser 
liquidados en caso de que no conste ninguna anotación de haber sido 
liquidados previamente. 
d) La justificación del pago o, en su caso, de la presentación del 
mencionado documento se hará mediante la aportación en cualquier 
soporte del original acreditativo del mismo o de copia de aquel 
original.  
 
Debe recordarse además que los pagos de deudas tributarias 
efectuados ante órganos no competentes para recibirlos no tienen 
carácter liberatorio de acuerdo con lo que dispone la normativa vigente. Y 
en este sentido se pronuncian los preceptos siguientes: 
 
• Artículo 61.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria: 
“Se entiende pagada en efectivo una deuda tributaria cuando se haya realizado 
el ingreso de su importe en las cajas de los órganos competentes, oficinas 
recaudadoras o entidades autorizadas para su admisión”. 
 
• Artículo 33.3 del RD 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación: 
“Los pagos realizados a órganos no competentes para recibirlos o a personas 
no autorizadas para ello no liberarán al deudor de su obligación de pago, sin 
perjuicio de las responsabilidades de todo orden en que incurra el perceptor 
que admita indebidamente el pago”. 
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En el supuesto de que los contribuyentes realicen pagos de deudas 
tributarias ante órganos administrativos no competentes para recibirlos es 
procedente la petición por parte de los interesados de la devolución de las 
cantidades indebidamente ingresadas. 
 
B.- MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 56.4 
 
De manera complementaria a lo que se ha dispuesto en el apartado catorce 
del artículo 7 de la Ley 4/2008, el apartado quince establece la modificación 
del artículo 56.4 del Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, 
determinando que la competencia para la aplicación del Impuesto y el 
ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a la administración 
tributaria de la Comunidad Autónoma o del Estado a la que se atribuye su 
rendimiento de acuerdo con los puntos de conexión aplicables según la 
normativa reguladora de la cesión de tributos a las Comunidades 
Autónomas. 
 
La nueva redacción del artículo 56.4 establece que: 
 
“4. La competencia para la aplicación del impuesto y el ejercicio de la potestad 
sancionadora corresponderá a la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma o del Estado a la que se atribuya su rendimiento de acuerdo con los 
puntos de conexión aplicables según las normas reguladoras de la cesión de 
impuestos a las Comunidades Autónomas.” 
 
 
Barcelona, 8 de enero de 2009 
Silvia Cano i Arteseros 
Jefa del Área de Aplicación de los Tributos y Procedimientos 
 
 
 
 


